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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00812-00. 
 
La encartada solicita que se entreguen los títulos constituidos a instancia del 
presente asunto, allegando para el efecto el acuerdo de pago celebrado.  
 
En ese orden de ideas, el Despacho advierte que sobre el particular se resolvió 
mediante auto calendado a 9 de noviembre de 2020, al cual deberá atenerse 
la peticionaria, máxime porque tal decisión se encuentra en firme. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEN 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14 DE ENERO DE 
2021.   SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ 

JUEZ MUNICIPAL
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